
Consejo Directivo 
FACULTAD DE AGRONOMÍA 
Universidad Nacional de La Pampa 

"70 años de Gratuidad de la Enseñanza Universitaria" 

RESOLUCIÓN N°: 369/19 CD 

SANTA ROSA, 23 de agosto de 2019. 
VISTO: El Expte. N° 521/19 FA caratulado: Secretaría de Investigación, 

Extensión y Posgrado. Aprobar el Reglamento de Actividades de Extensión de la 
Facultad de Agronomía y 
CONSIDERANDO: 

Que existen numerosas actividades de extensión, vinculación y cooperación 
interinstitucional en el ámbito de la Facultad de Agronomía. 

Que gran parte de ellas no están formalizadas institucionalmente, lo que 
conlleva a la falta de reconocimiento de los participantes. 

Que asimismo, esto impide el registro de las mismas en la Unidad Académica 
y, consecuentemente, limita el diagnóstico de la situación y la implementación de 
acciones de mejora en el Área de Extensión 

Que la Resolución N° 008/14 del Consejo Superior aprobó el Reglamento 
General de Carrera Docente de la Universidad Nacional de La Pampa. 

Que la misma incorpora modificaciones al reglamento donde se jerarquiza la 
función Extensión y establece en su Capítulo 1, que son obligaciones de los 
Profesores y de los Docentes Auxiliares, según su categoría y dedicación, la 
planificación, conducción, ejecución y participación en actividades de investigación 
y/o extensión en proyectos de investigación y/o extensión, acreditados. 

Que, asimismo, por Resolución N° 357/14 del Consejo Superior se aprobó el 
Reglamento de Extensión de la UNLPam dando una clara definición de ordenar, 
sistematizar, reconocer, financiar y fomentar la función Extensión en el ámbito de la 
UNLPam, y la Facultad de Agronomía adhiere a esos principios. 

Que dicha Resolución establece en su Artículo 34 que ílCada Unidad 

Académica podrá complementar esta reglamentación con aquellas Disposiciones 

que sean necesarias para adecuar la presente a las características propias de su 

funcionamiento, debiendo informar al Consejo Superior y a la Secretaría de Cultura y 

Extensión, para su conocimiento. En ningún caso la normativa generada en el 

ámbito de las Facultades podrá oponerse a lo establecido en la presente 

Resolución". 

Que en la Unidad Académica existe un "Reglamento de Actividades de 
Extensión, Vinculación, Cooperación Interinstitucional y de los Servicios a Terceros 
de la Facultad de Agronomía, UNLPam" (Resolución N° 271/07 CD). 
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Que ese documento fue analizado por el Consejo de Extensión (Res. N° 474/18 
CD) y por la Secretaria de Investigación, Extensión y Posgrado y fue tomado como 
base para elevar propuestas de mejora. 

Que en base a esas propuestas la Comisión de Extensión y la Secretaria de 
Investigación, Extensión y Posgrado han elaborado un reglamento para la 
formulación, presentación, aprobación, ejecución, evaluación y financiamiento de los 
Programas, Proyectos y Acciones de Extensión en el ámbito de la Facultad de 
Agronomía, el cual se eleva al Consejo Directivo para su consideración. 

Que la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado y la Comisión de 
Asuntos Administrativos y Reglamentos analizaron las actuaciones, plantearon 
modificaciones que fueron atendidas y emitieron despacho favorable al respecto. 

Que el Consejo Directivo trató el tema en su 12° Reunión Ordinaria del día de 
la fecha y aprobó por unanimidad el despacho de las Comisiones. 
POR E L L O : 

E L CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1 o . - Aprobar el Reglamento de Actividades de Extensión de la Facultad 
de Agronomía de la Universidad Nacional de La Pampa, que consta Anexo de 

la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- A partir de la entrada en vigencia de la presente reglamentación, 
derógase el Reglamento de Actividades de Extensión, Vinculación, 

Cooperación Interinstitucional y de los Servicios a Terceros de la Facultad de 
Agronomía, aprobado por Resolución CD N° 271/07. 

ARTÍCULO 3°.- Disponer que el Reglamento aprobado por el Artículo 1 o , entrará en 

vigencia a partir de la fecha de aprobación de la presente. 
ARTÍCULO 4°.- Disponer que las actividades de extensión aprobadas por la 

reglamentación que se deroga, y que no hubieren finalizado a la fecha de 
entrada en vigencia del Reglamento aprobado por el Artículo 1 o , continuarán 
desarrollándose por la anterior reglamentación hasta su efectiva finalización. 
ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuniqúese, tome conocimiento la Secretaría de 
Investigación, Extensión y Posgrado, Secretaría Académica, Secretaría 
Administrativa-Financiera, Dirección Académica y Extensión y Difusión. Cumplido 
archívese. / ,• „ , . 
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ANEXO 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN DE LA FACULTAD DE 
AGRONOMÍA DE LA UNLPam 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1 o . - LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: La Extensión constituye una de 
las funciones primordiales dentro del ámbito de la Universidad y se entiende como 
un espacio de cooperación entre la Facultad y otros actores de la sociedad de la que 
es parte. Conjuga los saberes adquiridos en la docencia e investigación, y su 
vinculación con la realidad del territorio, del cual se nutre en nuevos aportes e 
hipótesis de trabajo. La extensión contribuye a la generación y articulación de 
nuevos conocimientos y nuevas prácticas sociales, aportando a la definición de la 
agenda de investigación y reflejándose en las prácticas curriculares. La integración 
entre docencia, investigación y extensión debe estar sistematizada y darse de un 
modo permanente y constante, promoviendo la formación de profesionales críticos, 
con capacidad de desenvolverse en un mundo cada vez más complejo y 
comprometidos socialmente. La articulación de las funciones de extensión e 
investigación hace a la creación y apropiación social de los conocimientos, 
impulsando y generando líneas de investigación socialmente acordadas que den 
respuesta a problemáticas sociales y productivas locales. 

ARTÍCULO 2°.- OBJETO: El presente REGLAMENTO establece las pautas para la 
formulación, presentación, aprobación, ejecución, evaluación, control y 
financiamiento de los PROGRAMAS, P R O Y E C T O S y A C C I O N E S DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA en el ámbito de la Facultad de Agronomía de la Universidad 
Nacional de La Pampa. 

ARTÍCULO 3°.- ALCANCE: La EXTENSIÓN UNIVERSITARIA comprende las 
actividades que se desarrollen en el marco de las funciones definidas en el Artículo 
1 o y promuevan la interdisciplinahedad y fomenten la interacción inter-claustro, todo 
ello de acuerdo a los planes y/o convocatorias que realice la Facultad de Agronomía 
de la UNLPam, y que se establezcan en Programas, Proyectos o Acciones de 
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Extensión Universitaria que promueven la formación en Extensión de toda la 
comunidad universitaria: 

a) PROGRAMAS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: Abordan campos 
temáticos relacionados a las problemáticas emergentes más importantes de la 
agenda de interés y/o preocupación pública y consolidan los vínculos entre la 
Universidad y la sociedad. Son diseñados con objetivos de largo plazo. 

b) P R O Y E C T O S DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: Son aquellos que atienden 
una problemática en particular e implican propuestas socioculturales, 
educativas y/o productivas, con objetivos de mediano plazo. 

c) A C C I O N E S DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: Son líneas específicas de 
trabajo, que se diseñan atendiendo una demanda determinada de la 
comunidad, con objetivos a corto plazo. 

ARTÍCULO 4 o.- RESPONSABLE: La Secretaría de Investigación, Extensión y 
Posgrado de la Facultad de Agronomía de la UNLPam, o la que la reemplace en el 
futuro, será la responsable de coordinar y administrar las actividades de extensión. 

ARTÍCULO 5 o . - INTEGRACIÓN NORMATIVA: El presente Reglamento además de 
regular la actividad de Extensión de la Facultad de Agronomía, complementa el 
Reglamento de Extensión de la UNLPam aprobado por Resolución C S N.° 
357/2014.-

Asimismo, este Reglamento se encuentra integrado por los siguientes ANEXOS: 
ANEXO I Pautas generales para la presentación de Programas de Extensión. 
ANEXO II Pautas generales para la presentación de Proyectos de Extensión. 
ANEXO III Pautas generales para la presentación de Acciones de Extensión. 
ANEXO IV Planilla de informes parciales y/o final. 
ANEXO V Planilla de evaluación de los Programas, Proyectos y Acciones de 

Extensión. 

ARTÍCULO 6.- EXCEPCIONES: Los casos de excepción y circunstancias no 
previstas en el presente Reglamento serán objeto de consideración y decisión por 
parte del Consejo Directivo. 
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CAPÍTULO 2 
De los Programas, Proyectos, Acciones de Extensión 

ARTÍCULO 7 o.- PROGRAMAS DE EXTENSIÓN: Son diseñados con objetivos de 
largo plazo, abordan campos temáticos relacionados a las problemáticas 
emergentes más importantes de la agenda de interés y/o preocupación pública y 
consolidan los vínculos entre la Facultad y la sociedad. Constituyen una unidad que 
articula los proyectos que lo integran. Incluyen al menos DOS (2) Proyectos. Tendrán 
una duración mínima de T R E S (3) años y un máximo de hasta S E I S (6) años. Cada 
Programa debe tener un Director y si se requiere, un Codirector. El Director será 
responsable académico y financiero del Programa. En el caso de propuestas de 
Programas de Extensión de Personal de Apoyo Académico, deberán contar con el 
aval de personal docente de la Facultad. 

ARTÍCULO 8°.- PROYECTOS DE EXTENSIÓN: Son diseñados con objetivos de 
mediano plazo, con una duración mínima de UN (1) año y un máximo de hasta 
T R E S (3) años. Cada Proyecto atiende una problemática en particular e implica 
propuestas socioculturales, educativas y/o productivas. Cada Proyecto tendrá un 
Director y podrá contar con un Codirector, si fuera necesario. El Director será 
responsable académico y financiero del Proyecto. En el caso de propuestas de 
Proyectos de Extensión de personal de apoyo académico, estudiantes y/o 
graduados deberán contar con el aval de personal docente de la Facultad. 

ARTÍCULO 9 o . -ACCIONES DE EXTENSIÓN: Se diseñan como líneas específicas 
de trabajo, atendiendo una demanda determinada de la comunidad, con objetivos de 
corto plazo, de no más de DOCE (12) meses de duración. Cada Acción de Extensión 
deberá contar un Coordinador, quien será el responsable académico y financiero de 
la ejecución y deberá tener un Subcoordinador. En el caso de propuestas de 
Acciones de Extensión de personal de apoyo académico, estudiantes y/o graduados, 
deberán contar con el aval de personal docente de la Facultad. 
Las Acciones de Extensión que estén incluidas en proyectos de Investigación 
acreditados serán evaluadas por el Consejo de Extensión y podrán concretarse 
dentro del marco del Proyecto de Investigación del cual forman parte. 

ARTÍCULO 10°.- EQUIPOS DE EXTENSIÓN-DIRECCIÓN: Podrán participar y dirigir 
las actividades de extensión: 
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a) COMUNIDAD UNIVERSITARIA: Cualquier integrante de la comunidad de la 
Facultad de Agronomía de la UNLPam, que pertenezca a los Claustros de 
Docentes (Profesores o Auxiliares Docentes), Estudiantes, Graduados o 
Personal de Apoyo Académico podrá integrar los Programas, Proyectos o 
Acciones de Extensión. E l personal docente y el personal de apoyo académico 
de la Facultad de Agronomía podrá dirigir y/o codirigir Programas y/o Proyectos 
y/o coordinar Acciones de Extensión. Los estudiantes y graduados de la 
Facultad de Agronomía podrán dirigir y/o coordinar Proyectos y/o Acciones de 
Extensión, respectivamente. 

b) A C T O R E S E X T E R N O S : Los Programas, Proyectos y Acciones de Extensión 
deberán estar conformados y debidamente avalados, además, por 
organizaciones y/o instituciones y/o actores extrauniversitarios provinciales, 
nacionales o internacionales de carácter público o privado. Los directores o 
codirectores de Programas y Proyectos y coordinadores y subcoordinadores de 
Acciones de Extensión podrán ser externos, pero al menos uno de ellos deberá 
pertenecer a la Facultad. 

Para ello, dichos actores externos o contraparte deberán manifestar 
expresamente su voluntad de participación, así como también, los términos, 
alcances y condicionalidades de dicha participación. En ningún caso, dicha 
participación implicará el pago de suma alguna a la entidad ni a sus miembros 
por servicios de cualquier tipo que demande la ejecución de las actividades de 
extensión, salvo los aportes que por acuerdos y convenios se han previsto a los 
fines predeterminados en los Programas, Proyectos y/o Acciones de Extensión. 

ARTÍCULO 11°.-INTEGRACIÓN: Los equipos de trabajo, tanto de los Programas, 
como de los Proyectos y Acciones de Extensión deberán ser de carácter 
interdisciplinario y garantizar al menos la presencia de docentes y estudiantes. 

ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE 
TRABAJO: Son obligaciones específicas de los miembros del equipo de trabajo 
responsable del Programa, Proyecto o Acción de Extensión: 

a) Desarrollar las tareas y acciones a su cargo que estén contempladas en el 
plan de trabajo de acuerdo al cronograma previsto. 
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b) Elaborar los informes de avance y/o de tareas que se hayan establecido. 
c) Colaborar en la elaboración del informe final, si procediere. 
d) Concurrir a las actividades que organice la Secretaría de Investigación, 
Extensión y Posgrado de la Facultad de Agronomía de la UNLPam, 
relacionadas con los Programas, Proyectos o Acciones de Extensión y/o la 
difusión de sus resultados. 

ARTÍCULO 13.- OBLIGACIONES DE LOS R E S P O N S A B L E S DE LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES DE EXTENSIÓN: Son obligaciones 
específicas de Director o Codirector del Programa o Proyecto, como así también del 
Coordinador o subcoordinador de la Acción de Extensión: 

a) Cumplir y hacer cumplir el plan de trabajo de acuerdo al cronograma 
previsto. 
b) Dirigir, orientar, asistir y supervisar a los integrantes del equipo de trabajo en 
el cumplimiento de sus obligaciones. 
c) Supervisar y asistir en todo lo atinente a la participación y formación de los 
estudiantes que integren el equipo de trabajo. 
d) Administrar los subsidios asignados, vigilar su aplicación y efectuar las 
rendiciones que correspondan. 
e) Presentar los informes de avance y/o final y/o de tareas que se hayan 
establecido y toda otra obligación de información o rendición que le fuere 
requerida o con motivo de recomendaciones, sugerencias y/o solicitudes. 
f) En caso de altas o bajas de participantes en el grupo de trabajo deberá 
presentar nota dirigida a la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado 
con aval del participante. 
g) Concurrir y participar de las actividades que organice la Secretaría de 
Investigación, Extensión y Posgrado de la Facultad de Agronomía de la 
UNLPam, relacionadas con los Programas, Proyectos o Acciones de Extensión 
y/o la difusión de sus resultados. 

CAPÍTULO 3 
De la financiación 

ARTÍCULO 14°. FINANCIAMIENTO: Los Programas, Proyectos y Acciones de 
Extensión Universitaria serán financiados: 

a) Con fondos presupuestarios de la Facultad, destinados a dicho programa; 
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b) Con recursos propios de la Facultad destinados a tal fin; 
c) Con fondos provenientes de terceros, en el marco de Acuerdos y Convenios 
de Cooperación, Colaboración y/o Asistencia. 

Todos los años, la Secretaria de Investigación, Extensión y Posgrado elaborará una 
propuesta de presupuestación para los Programas, Proyectos y Acciones de 
Extensión, que incluirá todas las fuentes de financiamiento indicadas 
precedentemente, que será aprobada por el Consejo Directivo. 

Una vez aprobado el presupuesto por parte del Consejo Directivo, se asignará un 
monto fijo a los Programas, Proyectos y Acciones de Extensión aprobados, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y atendiendo al avance del plan fijado en 
el cronograma de cada uno, pudiéndose adecuar y ajusfar en función de los recursos 
disponibles. 

En el caso de financiamiento externo, al momento de la presentación, el Programa, 
Proyecto o Acción de Extensión deberá contar con el aval de la contraparte que lo 
aprobó. Cada Programa, Proyecto o Acción de Extensión debe incluir en las 
erogaciones totales, aquellas que correspondan a la contraparte aportada por los 
beneficiarios. Estas pueden ser en bienes, servicios o especias, de acuerdo a las 
características del proyecto y de la población destinataria con la posibilidad de 
compensar entre bienes, servicios o especias ante restricciones de alguna de ellas 
sin necesidad de reelaborar el presupuesto original). 

En el caso de los Programas, Proyectos y Acciones de Extensión que no reciban 
financiamiento por su lugar en el orden de mérito, pero que hayan sido acreditados 
por haber alcanzado un mínimo de S E S E N T A (60 puntos), podrán ser llevados a 
cabo por la Dirección y el equipo de trabajo. En tal caso la Dirección del proyecto 
deberá informar a la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado su 
implementación, como así también el origen de su financiamiento. La ejecución 
académica de los mismos se realizará de acuerdo con lo establecido en la presente 
reglamentación. 

ARTÍCULO 15°: ADMINISTRADORES: Los Directores de Programas y Proyectos y 
los Coordinadores de Acciones de Extensión serán responsables de la 
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administración y rendición de los fondos acreditados al proyecto. Los Codirectores 
y/o Subcoordinadores asumirán dicha responsabilidad en caso de fallecimiento, 
renuncia, licencia, incapacidad mental o física o toda otra situación que impida al 
responsable del mismo continuar ejerciendo sus funciones. 

CAPÍTULO 4 
De la convocatoria y las Presentaciones 

ARTÍCULO 16°.- PLAN - CONVOCATORIA: El Consejo Directivo de la Facultad de 
Agronomía dispondrá las convocatorias de presentación de Programas y Proyectos 
de Extensión, estableciendo los requisitos y condiciones necesarias, además de los 
establecidos en el presente Reglamento. La convocatoria será aprobada junto con la 
asignación presupuestaria, los plazos para la difusión y la presentación. Las 
Acciones de Extensión podrán presentarse durante todo el año. 

ARTÍCULO 17°.- PRESENTACIÓN: Los Programas y Proyectos de Extensión serán 
presentados ante la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado de la 
Facultad en las fechas que disponga la convocatoria. Las Acciones de Extensión 
podrán ser presentadas durante todo el año, ante la misma Secretaría. En el caso 
que se habilite la presentación electrónica, se hará por esa vía, acompañando aparte 
aquella documentación que se requiera, y en cualquier caso deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) PROGRAMAS DE EXTENSIÓN: deberán estar debidamente fundamentadas 
en su formulación, de acuerdo con las pautas establecidas en el Anexo I de 
este Reglamento. Asimismo, se podrán proponer Programas de Extensión 
vinculados a proyectos de investigación acreditados en la UA. 

Si no se encuentra habilitada la presentación por vía electrónica se deberá 
presentar una copia digital y otra en papel del Programa de Extensión, el CV 
del Director y Codirector. 

b) P R O Y E C T O S DE EXTENSIÓN: deberán estar debidamente fundamentadas 
en su formulación, de acuerdo con las pautas establecidas en el Anexo II de 
este Reglamento. Asimismo, se podrán proponer Proyectos de Extensión 
vinculados a proyectos de investigación acreditados en la UA. 
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Si no se encuentra habilitada la presentación por vía electrónica se deberá 
presentar una copia digital y otra en papel del Proyecto de Extensión, el CV del 
Director y Codirector. 

c) A C C I O N E S DE EXTENSIÓN: deberán estar debidamente fundamentadas en 
su formulación, de acuerdo con las pautas establecidas en el Anexo III de este 
Reglamento. Asimismo, las Acciones de Extensión se podrán proponer en el 
marco de Proyectos de investigación acreditados en la Unidad Académica y 
que reciban el aval de la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado. 
Si no se encuentra habilitada la presentación por vía electrónica se deberá 
presentar una copia digital y otra en papel de la Acción de Extensión y el CV del 
Coordinador y Subcoordinador. 

Los Programas, Proyectos y Acciones de Extensión deberán contar con los avales 
de las instituciones, organizaciones y/o actores extrauniversitarios intervinientes, en 
forma de convenios específicos, actas acuerdo o cartas de intención. El Decano de 
la Facultad rubricará el aval y arbitrará los medios para el control y cumplimiento de 
los compromisos asumidos. 

ARTÍCULO 18°.- Los Directores y Codirectores podrán presentarse a un Programa 
y/o Proyecto por convocatoria del Consejo Superior y Consejo Directivo. No podrán 
ser Directores o Codirectores de convocatorias simultáneas. 

CAPÍTULO 5 
del Consejo de Extensión 

ARTÍCULO 19°.- CONSEJO DE EXTENSIÓN: El Consejo de Extensión es un 
órgano de consulta y apoyo a la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado 
de la Facultad de Agronomía, integrado por tres representantes del Claustro 
Docentes, un representante del Claustro de Personal de Apoyo Académico, un 
representante del Claustro de Graduados y el Gestor Estudiantil en Extensión 
Universitaria como representante del Claustro Estudiantes. 

ARTÍCULO 20°.- FUNCIONES: El Consejo de Extensión tendrá las siguientes 
funciones: 
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a) Realizar una revisión interna de las presentaciones con el propósito de 
evaluar la pertinencia de los Programas, Proyectos y Acciones de Extensión, a 
fin de verificar que cumplan los requisitos exigidos en la presente 
reglamentación. 
b) Proponer a la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado, para su 
designación, a los evaluadores externos que deberán formar parte del Banco 
Nacional de Evaluadores de la REXUNI , para que lleven a cabo la evaluación 
definitiva de los Programas y Proyectos de Extensión. A su vez, designará al 
evaluador interno que deberá formar parte del banco de Evaluadores de 
Extensión de la UNLPam. También designará un veedor a los efectos de 
garantizar el cumplimiento del procedimiento de evaluación de las 
presentaciones. 

c) Evaluar las Acciones de Extensión, y en tal caso, recomendar su aprobación 
a la Secretaria de Investigación, Extensión y Posgrado. 
d) Evaluar los Informes parciales presentados anualmente por los Directores de 
los Programas y Proyectos de Extensión y los Informes Finales de Programas, 
Proyectos y Acciones de Extensión presentados por directores y coordinadores, 
respectivamente. Podrá recomendar a los Directores alguna acción correctiva. 
Finalmente recomendará su aprobación o no a la secretaría de Investigación, 
Extensión y Posgrado. 

CAPÍTULO 6 
De la Evaluación 

ARTÍCULO 21°.- PROCEDIMIENTO - EVALUACIÓN: La Secretaría de 
Investigación, Extensión y Posgrado, una vez recibidos los Programas, Proyectos y 
Acciones de Extensión los remitirá al Consejo de Extensión, el cual: 
a) En el caso de Programas y Proyectos de Extensión, realizará una primera revisión 
de los mismos, a fin de evaluar la pertinencia, y una vez aceptados, designará al 
Comité de Evaluación, conformado por DOS (2) Evaluadores Externos, UN (1) 
Evaluador Interno y UN (1) veedor, cada uno con su respectivo suplente, dentro de 
un plazo de TREINTA (30) días corridos a partir de la recepción de los Programas 
y/o Proyectos. 
La evaluación se realizará, preferentemente, de manera simultánea dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos a partir de la designación del Comité de Evaluación, 
completando la correspondiente Planilla de Evaluación (Anexo V). Una vez finalizada 
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la evaluación, la remitirá a la Secretaría de origen. Excepcionalmente, se podrá 
implementar la evaluación por otras vías. 
Los resultados de la evaluación se expresarán en un acta en DOS (2) categorías a 
saber: "Aprobado" o "Desaprobado", según el puntaje obtenido fuese mayor o igual a 
S E S E N T A (60) puntos o menor a dicho puntaje, respectivamente. En caso de que 
los fondos de la convocatoria fueran concursables, en el acta deberá constar el 
Orden de Mérito correspondiente. 

b) Realizará la evaluación de las Acciones de Extensión dentro del plazo de 
TREINTA (30) días corridos a partir de la presentación de las mismas, mediante la 
Planilla de Evaluación (Anexo V). Una vez finalizada la evaluación, la remitirá a la 
Secretaría de origen para la solicitar la reformulación o acreditación de tal propuesta 
ante el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 22°.- CONFLICTO DE INTERESES: No podrán ser evaluadores quienes 
estén cumpliendo funciones de gestión o sean integrantes de los equipos de 
Programas, Proyectos o Acciones de Extensión que sean evaluados. 
E s causal de excusación de evaluación de Programas, Proyectos o Acciones de 
Extensión, la participación de un miembro del Comité de Evaluación en alguno de los 
programas, Proyectos o Acciones de Extensión presentados, debiendo ser 
reemplazado por su respectivo suplente. 

ARTÍCULO 23°.- RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN - ORDEN DE MÉRITO: 
Finalizadas las Evaluaciones, la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado 
conformará y publicará el orden de méritos de los Programas y Proyectos de 
Extensión y de las Acciones de Extensión, para que los Directores tomen 
conocimiento. Los Directores de Programas y/o Proyectos de Extensión que por el 
puntaje obtenido no resultasen beneficiarios de los fondos concursados, cuentan con 
S I E T E (7) días corridos para realizar el pedido de reconsideración correspondiente 
ante la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado de la Facultad, quien lo 
remitirá al Comité de Evaluación para un nuevo análisis de la situación. 
En el caso de Acciones de Extensión en las que se recomienda la reformulación de 
las mismas, el Coordinador cuenta con un plazo de TREINTA (30) días corridos a 
partir de su notificación para dar respuesta a tal solicitud. 
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ARTÍCULO 24°.- ACREDITACIÓN: Cumplido el plazo para los pedidos de 
reconsideración, la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado remitirá las 
evaluaciones de los Programas y Proyectos de Extensión al Consejo Directivo para 
su acreditación o rechazo. A partir de la fecha de la notificación al Director o 
Coordinador de la Resolución del Consejo Directivo que acredite el Programa, 
Proyecto o Acción de Extensión, se dará inicio las actividades y comenzará a correr 
el plazo de ejecución del mismo. 
En el caso de Acciones de Extensión, una vez cumplido el plazo para la 
reformulación de la propuesta, si la misma no fue presentada por el Coordinador o 
es considerada insuficiente para la aprobación, la Secretaría de Investigación, 
Extensión y Posgrado remitirá las evaluaciones al Consejo Directivo para su rechazo 
o su acreditación en caso de una devolución que sea considerada suficiente para la 
aprobación. 

De la ejecución de los proyectos y las acciones de extensión y los Informes 
ARTÍCULO 25.- EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES 
DE EXTENSIÓN: Una vez notificados de la aprobación del Programa, Proyecto o 
Acción de Extensión, el equipo de trabajo dará inicio a las actividades previstas en la 
planificación. 
La Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado, los asistirá organizando 
aquellas actividades necesarias para facilitar las actividades que así lo requieran, y 
los Directores y/o Coordinadores mantendrán informadas a la misma sobre su 
desarrollo. 

ARTÍCULO 26°.- PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EXTENSIÓN: Los Directores 
de Programas y Proyectos, sin previa notificación, deberán elevar a la Secretaría de 
Investigación, Extensión y Posgrado, los siguientes informes: 

Informes parciales: Deberán realizarse anualmente de acuerdo a la duración 
del Proyecto: el primer informe dentro de los treinta (30) días hábiles 
posteriores de cumplido el primer año contado desde la fecha de inicio de 
actividades, el segundo y tercer informe dentro de los treinta (30) hábiles de 
cumplir el segundo y el tercer año respectivamente. En todos los informes 
parciales se deberá rendir cuenta de los gastos erogados, acompañando los 

CAPÍTULO 7 
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respectivos comprobantes de acuerdo con la normativa vigente y ajustados a 
las formalidades establecidas en el Anexo IV. 

Informe final: Una vez cumplido el plazo de ejecución del proyecto, o la 
prórroga si la hubiere, y dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al 
mismo, se presentará el Informe Final conjuntamente con la rendición de 
cuentas del Proyecto, debiendo adjuntar la totalidad de los comprobantes de 
gastos de acuerdo con la normativa vigente y ajustados a las formalidades 
establecidas en el Anexo IV. 

ARTÍCULO 27° . -ACCIONES DE EXTENSIÓN: Los Coordinadores de las Acciones 
de Extensión deberán elevar a la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado 
un Informe Final de lo actuado dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a 
haber finalizado el plan de trabajo, contado desde la fecha de inicio de actividades. 
El Informe Final deberá adjuntar copia de la rendición presentada de acuerdo con la 
normativa vigente y ajustarse a las formalidades establecidas en el Anexo IV de la 
Resolución que aprueba el presente. 

ARTÍCULO 28°.- EVALUACIÓN DE LOS INFORMES PARCIALES Y FINALES: La 
evaluación de los informes correspondientes a los Programas, Proyectos y Acciones 
de Extensión será llevada a cabo por el Consejo de Extensión que analizará los 
informes parciales y/o finales, atendiendo a la relación entre la formulación y 
ejecución de los mismos, pudiendo solicitar las aclaraciones que consideren 
necesarias al Director del Programa o Proyecto o Acción. La aprobación definitiva la 
realizará el Consejo Directivo. 
E s causal de excusación de evaluación de Informes de Avance o Finales, la 
participación de un miembro del Consejo de Extensión, en alguno de los programas, 
Proyectos o Acciones de Extensión a ser evaluados. 

Para ello se seguirá el siguiente procedimiento de evaluación: 
a) El Consejo elaborará el Acta de Evaluación, en la cual analizará si lo 

actuado se ajusta al plan de trabajo, si se cumplieron las formalidades, 
plazos y rendición de cuentas de los fondos si correspondiere. 
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b) Los resultados de la evaluación se expresarán en dicha acta, en dos (2) 
categorías a saber: "Aprobado" o "Desaprobado". 

c) Si la evaluación fuere Aprobada, el Consejo efectuará la Recomendación de 
aprobación de los informes que reúnan las condiciones necesarias, que 
será elevada por la Secretaría de Investigación, Extensión y Posgrado al 
Consejo Directivo para la aprobación definitiva de los informes parciales y 
finales. 

d) Si la evaluación resultare desaprobada, el Director dispondrá de un máximo 
de siete (7) días hábiles, para reformular por única vez el mencionado informe, 
de acuerdo a las pautas que le indique el Consejo. Una vez cumplida la 
reformulación, el Consejo se expedirá de forma positiva o negativa, y efectuará 
la recomendación al Consejo Directivo, sobre la Aprobación o Desaprobación, 
respectivamente. La Desaprobación implica la baja el Proyecto. 

ARTÍCULO 29°.- INCUMPLIMIENTOS: El incumplimiento en la presentación de 
informes parciales o final y las rendiciones de cuentas requeridos por la presente 
reglamentación, sin justificación alguna, o su observación por parte de la Secretaría, 
implicará la suspensión de las asignaciones pendientes y/o nuevas de asignaciones 
en el futuro, sin perjuicio de las sanciones que correspondieren, como así también, 
del deber de reintegrar los fondos en cuestión. Así mismo serán causales de baja del 
Programa, Proyecto o Acción de Extensión por parte del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 30°.- PRÓRROGAS: S e podrá solicitar prorroga, por única vez, en el 
lapso de ejecución del Programa o Proyecto de Extensión, a solicitud expresa y 
fundada del Director, por un término no mayor a UN (1) año. La misma será decidida 
por el Consejo Directivo, previo informe favorable del Consejo de Extensión. 

CAPÍTULO 8 
De la difusión 

ARTÍCULO 31°.- DIFUSIÓN: La Facultad se reservará el derecho de comunicar y/o 
publicar informes acerca de los Programas, Proyectos y Acciones y los logros 
alcanzados como consecuencia de su ejecución, con arreglo a los términos de 
cooperación, colaboración o asistencia establecidos oportunamente entre todas las 
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partes involucradas y en cada caso. Cuando la labor y los resultados de los 
Programas, Proyectos y Acciones de Extensión dieran origen a publicaciones de 
cualquier índole, esta procederá conforme las disposiciones que establezca la 
Universidad en materia de edición y distribución de obras de su propiedad, sin 
perjuicio de los derechos que correspondan al/los autor/es y las reservas antes 
expresadas, respecto de los integrantes del equipo de trabajo, los beneficiarios y 
demás partes involucradas. 
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ANEXO I 

DEL REGLAMENTO DE EXTENSIÓN FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA 
UNLPAM 

PAUTAS G E N E R A L E S PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS DE 
EXTENSIÓN 

-Título del programa: 

-Indicar si está relacionada con un proyecto de investigación acreditado: 

-Integrantes del programa (de la FA UNLPam): 
Nombre y apellido U. Académica Carga Función Firma 

horaria 

-Organización destinataria: 
Institución Responsable Aval institucional y 

compromiso de 
participación 

-Otras organizaciones participantes: 
Institución Representante Aval institucional 

Duración: 
Duración del proyecto Fecha de inicio Fecha de finalización 
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-Resumen del proyecto: 

- Problema motivo de la intervención: Situación actual, diagnóstico y problemas a 
resolver: 

- Objetivos generales y específicos: 

- Descripción de los proyectos que forman parte del programa: 

-Descripción de actividades y tareas de cada uno de los proyectos: 

-Cronograma de actividades y tareas de cada uno de los proyectos: 

18 



AGRONOMIA 

Consejo Directivo 
, FACULTAD DE AGRONOMÍA 

s k i i i i Universidad Nacional de La Pampa 

A G R O N O M I A 

m 
"70 años de Gratuidad de la Enseñanza Universitaria" 

RESOLUCIÓN N°: 369/19 CD 

-Infraestructura y equipamiento disponible y no disponible en la institución: 

Presupuesto anual y total: 

-Resultados esperados (en la comunidad y en la institución): 

-Formación de recursos humanos: 

-CV del Director / codirector: 
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ANEXO II 
DEL REGLAMENTO DE EXTENSIÓN FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA 

UNLPAM 
PAUTAS G E N E R A L E S PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE 

EXTENSIÓN 

-Título del proyecto: 

-Indicar si está relacionada con un proyecto de investigación acreditado: 

Integrantes del proyecto (de la FA UNLPam): 

Nombre y apellido U. Académica C. horaria Función Firma 

-Organización destinataria: 

Institución Responsable Aval institucional y 
compromiso de 

participación 
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-Otras organizaciones participantes: 

Institución Representante Aval institucional 

Duración: 

Duración del proyecto Fecha de inicio Fecha de finalización 

-Resumen del proyecto: 

- Problema motivo de la intervención: Situación actual, diagnóstico y problemas a 
resolver: 

- Objetivos generales y específicos: 
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- Plan de intervención acordado: 

-Descripción de actividades y tareas: 

-Cronograma de actividades y tareas: 

-Infraestructura y equipamiento disponible y no disponible en la institución: 

Presupuesto anual y total: 
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-Resultados esperados (en la comunidad y en la institución): 

-Formación de recursos humanos: 

-CV del Director / codirector: 

U.N.LPom. 
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